
Latacunga, 12 de Junio del 2018 

Sr. 
José Antonio Vargas Corte 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente le comunico a usted que según lo dispuesto en la cláusula sexta 

de la Disposición Transitoria de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
CECAPROFVC. CIA. LTDA, ha sído designado para ejercer el cargo de Presidente de 

la compañía CECAPROFVC. CIA. LTDA, por un periodo de cuatro años en aplicación 
a lo previsto en el artículo Diecisiete del Estatuto Social de la Compañía, para que ejerza 

las funciones establecidas por el Estatuto Social de la Compañía, en particular 
corresponde subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 
faltar, se ausente o este impedido de actuar, temporal o definitivamente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Art 12 de la Ley de Compañías. 

La compañía CECAPROFVC. CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 12 de junio de 2018, misma que fue otorgada ante la Doctora María Fernanda 

Subía Loaiza, Notaria Primera del Cantón Latacunga provincia de Cotopaxi. 

AA 
Andrea Michelle Vargas Corte 

GERENTE GENERAL 
CLOSOMOLIAA A... 

RAZON DE ACEPTACION: Latacunga 12 de junio de 2018, acepto el nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía CECAPROFVC. CIA. LTDA 

Latacunga, 12 de Junio del 2018   
  

Cedula: 0503845950 

Dirección: Av. Roosevelth y Hermanas Páez 

Telefono: 0999249658 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
A ; 

pet Canada AS 
aa da mero ao 4 

CUBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZAD
O 

ns 
| 

o 
pr 

3% - 
yo da SO 

o 6 

n 
Laa rara Jg 

UNO m0 
| 
| 
| ace ro 
L cr     

_ O HE PR DRESIÉDAD (E


